
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., diecisiete  (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
I. Agréguese a los autos el Acta de Inventario No. 1772 de fecha 9 de 

febrero de 2022, que da cuenta de la captura y entrega del vehículo de placas 
GWU985 al parqueadero CAPTURA DE VEHÍCULOS CAPTUCOL en la ciudad 
de Medellín-Antioquia. 

 

II. Teniendo en cuenta la petición formulada por el apoderado del 
acreedor garantizado (Numeral 016 del expediente digital) y la solicitud del 
deudor y garante, así como el Formulario de Registro de Terminación de la 
Ejecución, se 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la TERMINACIÓN del presente trámite de 

aprehensión y entrega de garantía mobiliaria por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN. 

 
SEGUNDO: En consecuencia, DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de la 

APREHENSIÓN ordenada en auto de fecha 27 de agosto de 2021. OFÍCIESE a 
la POLICÍA NACIONAL, SIJIN, GRUPO AUTOMOTORES.  

 

TERCERO: ORDENAR la entrega del vehículo identificado con placas 
GWU985 a su propietario señor EDWIN ALBERTO BAENA MARIACA 
identificado con cedula de ciudadanía No. 71.377.489. En consecuencia, 
OFÍCIESE por secretaría al parqueadero CAPTURA DE VEHÍCULOS 
CAPTUCOL a fin de que proceda a realizar la ENTREGA INMEDIATA del 
vehículo a su propietario conforme lo ordenado.  

 
CUARTO: Como quiera que los documentos que sirvieron como base de la 

solicitud fueron allegados de manera digital, en uso de las facultades otorgadas 
por el Decreto 806 de 2020, no hay lugar a desglose. Por secretaría dejen las 
constancias que correspondan.  

 
QUINTO: En su oportunidad, archívense las presentes diligencias 

  
NOTIFÍQUESE, 

 

K.A.   2021-00598 
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